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Nueve de mayo de dos mil veintidós  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00369-00 
 
 
En el proceso ordinario laboral instaurado por JORGE HERNÁN HERRERA 

MONTOYA en contra de OBRAS CIVILES PAL S.A.S, SP INMOBILIARIA S.A.S Y 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, en atención a la solicitud verbal de los 

apoderados judiciales de las partes de reprogramar la diligencia que se tenía fijada 

para el día 2 de mayo del presente, toda vez que les asiste animo conciliatorio, se 

accede a la misma, así mismo se pone de presente que una vez culmine las 

conversaciones entre las partes y se tenga un acuerdo establecido las mismas le 

solicitaran al Despacho que se fije la nueva fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 075 

              Hoy 10 de mayo de 2022 a las 8 a.m. 
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